RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002460, Ent. N° 2035/15)


VISTO:  las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2014 para el suministro de servicios de tomografías de urgencias y emergencias para el Hospital de Treinta y Tres, según necesidades de la Institución;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Director del Hospital Regional de Treinta y Tres, de fecha 14 de noviembre de 2012, se dispuso efectivizar el llamado licitatorio referido;

2) que al acto de apertura, celebrado el 3 de diciembre de 2014, se presentó un único oferente, el Instituto Asistencial Colectivo;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por dictamen de fecha 16 de diciembre de 2014, recomienda la adjudicación del llamado a la empresa mencionada por la suma total de $ 5.434.240;

4) que por resolución del Sub Director del Hospital Regional de Treinta y Tres, de 16 de diciembre de 2014, se dispuso adjudicar al Instituto Asistencial Colectivo la licitación de obrados; 

5) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante Región Este – ASSE,  por nota de fecha 9 de abril de 2015, remite el expediente a consideración de este Tribunal al haber constatado que el Ordenador de Gastos y el Director de la Unidad Ejecutora son integrantes del cuerpo médico de la Institución adjudicataria y, además, que siendo el objeto del llamado la contratación de Tomografías, es el Director de la U.E. uno de los técnicos del Equipo de Imagenólogos que ofrece dicha Institución;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 46 Numeral 1) del TOCAF establece que no son de recibo las ofertas presentadas por firmas, empresas o entidades con las cuales la persona esté vinculada por razones de dirección o dependencia. Y solo podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando el funcionario que mantiene una relación de dependencia, no tiene intervención en el proceso de adquisición;

2) que en el presente caso se trata del Ordenador del gasto y del Director de la Unidad Ejecutora, por lo que la situación contraviene la mencionada disposición legal;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Oficiar a la Administración actuante; y

3) Devolver las actuaciones.
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